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Asunción, 30 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificaci ón Vidticos v Movilidad
R¿solución M.I N" 65/2022

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales sobre

el otorgamiento de viálicos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Résolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7 de

febTeTo de 2022 ,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIIíTICOS POR

VIAJES AL INTEPJOR Y AL EXTERIOR DEL PAtS", y de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 6" inc, c) El Departamento de Contol v Sesuimiento una vez verificado v conlrolado el

expe berá emitir informe de ver ificación a fin de remitir todos los antecedentes a la
Dirección General de Administración y Finanzas para su I/'' B"

2. Verilícoción: Que, habiéndose. recibído foda la documentación el día 30 de marzo de 2022,

del Departamento de Presupuesto.

Este deparlamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide, en

cuanto sigue;

Refureoeta: Memorando VMAP/DGG N" 18/2022 Asignacion de vióticos, por viaje realizado al

Departamento de Presidente Hayes- Distrito de campo Aceval; del 23 al 25 de marzo de 2022 G
días).

Funcionario Solicitanle

1. Sandra Soto,funcionaria técnica, Dirección General de Gobernaciones

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la Resolución

M.I. N'65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticcs y Movilidad - InÍeior Zl22-<€raborado por.r dpto. de pr.supucsto)

- Anexo I - Solicitud de Comisionarrriento Nacional.

- Resolución Administrativa No 03Íl/2022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo vI - Formulario de Re,rdición de cuentas de viáticos por Beneficiario y

comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276/94 "orgánica

y Funcional de la Có& &tl40'La persona que proporcione datos o informes falsos a la CG\ será

sancionada conforme a las disposiciones rigentes...") y, (No)

Formulario de Rendición de cr¡entas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada (No)

Examen de Documen tac ión conforme (Les. M.L No 65/2022)t En Formulario de Verificación

de uso interno de viáticos y Movilidad por cada funcionario. (adJunto a este inÍome)

- Anexo IV - Liopidación de Viátic:s y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionar'-'iento Nacional'

- Anexo III - Informe de Gestión de frabajos de Comisionamiento

- Anexo vI - Formulario de Rerdición de cuentas de viáticos por Beneficiafio y
7cornprobantes de gastos presentad:, por el funcionario beneficiario' (Ley N" 2

y Fuicional de la CóR, Art. 40 'La p::sona que proporcione datos o informes falsos

sancionada confonne a las disposiciones ':gentes...") y,

a7
! Éc¡onál s ¡¡rtsrñacronáI, coñ p6rsoíal ¡ll.ññle c€l tádo y comP.m
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Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Ju¡ada

Este formulario es remitido a la Conigloría General de la Republica referente a la Ley
6511D020, y la Resolución CGR N' 1 16. Por lo gue el funcionario beneliciario es responsable de
la correcta presentación v de la documentación de respaldo de los eastos.

Y este departamento veriJica la vatidet del comprobante presentado mediante (consulta de
timbradd validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

. Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, esle depdrtamento recomienda tener en cuenta las observaciones en

los formularios de verificación' si las hubiere para oroseeuir con los trdmiles
administrativos paro el Dago, salvb otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con las
dispos iciones legales y la Resolución Minhterio del Inlerior No 65/2022 se remite el
informe corr soondiente a la Dirección Financiera.

z, Jefe Interino
deC ntrol y Seguimiento

Al Departamento de Presupueslo para los Jines pertinenles.

a, Di ctora
c n Financie

ól,irn¿Ncr¡n¡'
Mees de Entrad¡

22-2.
Entrda N":.....:'{ Í:'¿ """" """'
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garañto d6 la i.bomábfidad d6mocfáli6 y la 3.9urid6d

Firma:..
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Dirección Financ¡era

Departamento de Control y Seguimienlo

TORMULARIO DE VERIFICACIO VIATICOS Y MOVILIDAD- ¡uro rntcmo¡

Funcionario Sandra Soto

Roferenc¡ai Memorando VMAP/DGG N' 18/2022 - Asignación para viaje

Destino:

Per¡odo de la comisión 23 al24 de ma|zo del corr¡ente (3 d¡as) v

Anexos (Rcsolución ¡tln¡tto¡io dol tntortot tt'65/2022) 0bservaciones

Ane¡o lV:

Llquldacion de V¡at¡cos y Movl¡¡dad - lnterior 2022- (Elaborado por el Dpto.

da PresLpLeslo)

Asignacion del 8070 Gs. 1.056.612
Totat: 1.056.612 v/

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla d€ Valores

Viát¡cos al lnter¡or, aprobado por el Decr€to N'
6581n022 parc el Ejercicio F¡scal 2022

Anero Vll¡: Sln observaciones

Res. N'
65/20 - 

^,r. 
11

a) Copla de la orden de frabajo del Vohlculo ut¡¡l¿ado, autertlcado por

ol Jefo/a do Transaporte
Sin obsorvaciones

b)Tickot ds pBaje Sin observaciones

Ans¡o l: Sollcltud de Com¡s¡onam¡onto Nac¡onal Sin observaciones

AnB¡o lll: lnforms de Gostlon de Trabajos do Comlslonamlonto Sin obsBrvacionss

Anero Vl:

Formularlo de Rsndlclon do Cugntas

do Vlatlco! por boneficlarlo Conlorme
Loy N' 6E7322 Art. 272 y LeY N'

6511n020

Conlorñ. Lóy ll'6073.
M.272

Rood¡do con

corñprobantos

S¡¡do sJn 0bservación

50% 528.306 0

Por €¡ Slstema ds Docla.ac¡on Jurada Lsy N'6873/22
Y la R6soluclón N" 65 - Art.N'14

50% 528.306

Ley l,¡' 6873 . Ejerc¡c¡o Fiscal 2022.

67vzl.
Rendición de cuentas por Benefciario Gs, 0

Saldo sin comprobantes Gs. 0

Rendición de cuentas or el sistema de Declaracion Jurad¡ Gs. 0

Total prosentado por elfunc¡onafio Gs. 0

/4(DE
.§
2

vsril¡cado por

Departamento Control y Seguimisnto

U¡o.¡.¡3o d. t€n.r obs€d.cion.t

A la Direcc¡ón Financiera (Dpto. do presupuesto) una vez subsanadas

F echa].-l 

-12022

Arlel Ramire¡, Jefs
nto Conkol y Segu¡miento

las observac¡ para cont¡nuar los tramites de pago.

Departamsnto Control y Seguimiento

Departamento de Presidente Hayes - Distrito Campo Aceval

Com¡s¡onamlonto Laboral

0
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ITlINISTERIO DEL INTERIOR

OPfO, OE PRESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIATICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

fech¡ de El¡bor¡ciónl miércoles, 30 de m aruo de 2022

Soto Rios Sand¡a Marfa de Lou¡des c.¡. N': 1.043.232

Dcp¿rt¿ñ.ñlo de D.slino Presidente

73/ 03/2022 2s /03/ 2022

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

lomada de Seruicio en el Marco del Programa " Setmos Ciudadanos - Construyendo Conuiaencia"

Rodrigo Rolón
Dpto. de Presupuesto

M9. Alba Amar¡lla
Hab¡litado Pagador

Gs.

TA¡LA DEASIGNACIóN DE vrATlcos AL INTERIoR

3 5 80 7"

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD

7.056.6t2

1.056.612Vu en G§.

88.05't

Total Gs.

CP. V¡ctoriano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

ll Dias autorizados g

I
l
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Dirección Generql de Gobernqcioner - VMAP

MEMORÁNDUM N" /8 12022

Lic. Juan José Arnold, Viceministro
Viceministerio de Asuntos Políticos

Abg. Javier Acosfa Salcedo,
Dirección General de Goberna

I
¡

A

DE

FECHA 22/03/2022

REF, Solicitud de comisionamiento y pedido de viatlcdi

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien conesponda, a los efectos de
solicitar la autorización de pago de viático y el comisionamiento conespondiente a favor de la
funcionaria de esta Dirección General Sandra Soto para el viaje que se realizará en fecha 23, 24
y 25 de marzo del coniente, en el distrito de Campo Aceval Depañamento de Presidente Hayes.

Al respecto, la solicitud de referencia es a /os efecfos de brindar acompañamiento y coordinación
de trabajo en conjunto con otras D¡recciones del VMAP, a fin de implementar el Programa
'§EAMOS CIUDADANOS - CONSIRUYENDO CONVIVENCIA, en dicho distrito conforme al
POA 2022 de esta Dirección General.

Adjunto Anexo ly nota providenciada de la Dirección General de Enlaces.
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Anexo I
Solicitud de Comisionamiento Nacional

l)ia Mes Aiio
22 03 22

N" C.I N' Fttncion¡rio/s Dependencia

Alojamiento
(m¡rcar con

x) Firnra

si No

I r.o43.232 Sandra Soto

Dirección
General de

Gobernaciones
x w

Misión Oficial (detallar) Jornada de Servicio en el Marco del Programa "Seamos Ciudadanos
Construyendo Convivencia"

Identificación de Actividad
según POA

Programa "seamos Ciudadanos - Construyendo Convivencia"

OBSERVACION

El beneñciario del viatico y el solicitanle asumen todas las co¡secuencias administrativas.
civiles y penalcs derivadas de la presente misión oficial, deslindando a la Institución, al

Ministro y a la Dirección Ceneral de Administración y Finanzas de toda respmsahilidad.

Dep¡rtrmento y Localidad Fechas (INICIO-l'lN) Días efectivos

Campo Aceval Presidente Hayes
S¡lida: 23/03/2022

Regrcso: 2510312022
3 (tres)

Movilidad
Transporte Datos:

V" B" Responsable de la
Dependencia

SalcedoD. Apo§fa

go¡emacionesde

6 a te rio del Interior
n inIS

Ds/
Firm¡
Sello
Aclar¡ció¡r

/*=-

§

Autorizsción de Viaje
Superior Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Viceministros,
Directores Generales
u otras áreas que
dependan
direct¡mente del
Ministro."

Vlrlón: ,Ser ún Organismo confable. ef¡caz y efciente, reconocido e nfuel na€ionál € internacioñal. con personál ahamenle calmcedo y comproñelldo con valores étlcos y

r¡orales, como garanle de la gobernabil¡dad democrátlca y la seguridad clúdedana".

PúblicoEEstadoEOtros
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Villn llrrrcs. 0I tlo lvlnrzo tlc 2021''

SEÑOR
LIIIS FIOROTT0. DIITECTOR GENER,\L

DIRECCION GENER,\L DE ENLACE

t'tcE ¡t I Ntsrli il/f) nl!-,,1§uNr(r.§ pol.,Tlcott

,II I NISTER IO DEI, I NTER I OR

PRE,SENTE

Tcngo el agrarlo de «lirigirrne ¿ Ustcd y por su internrctlio rt qtricn concspoltdn' it krs

efcctos «le solicilar el acompnílamicnto dcl progrnnrn "scnnros Ciutl¡rJnnos" pnrn los poblntlttrcs

del Distrito de Conrpo Acev¡1, con los siguicnles servicios e inslitrtciones'

7 l)irección de ldentific¡cioncs ' Policla Nncion¡|.

> Rcgistro Civil.
)> Ofcrto de Cnprcitnción labornl por ¡mr1c dc Sinocnl y SNI'P

), Ministerio rje Desnnollo Sociul - Tekopora'

iMinisrcriottcsnludPúblicayBicncsrorSociulMs[,YBs(vcun0ción,Pcdi0trln,Cllnica
Cencrnl y Odonrológicn, ntención y entrcgn tle medicontentos bósicos)'

> SENADIS.
)> Ministerio «le I'lacicntln (adultos Mnyores)'

> ANDE.
i Chorlas de Prevcnción contr¡ cl consunto dc rlrogas y violcncio introfomilinr'

i Sen'icio de Peluqucrln'

! Minislerio de la Mujer (Ciudad Mujer)'

> Ministerio de lo r.rine, y Áaores..,icio (Chrrlo 
"ontra 

cl Acoso Escolor / llrrllittg).

En espera de contar con una repuesta

Usted con la mayor consideraciÓn y estima'

a lo solicitado, me desPirlo de

A. Roussillén
GobernRdor

OLU
6r,)Ru c3

o,

rú t.,n¡tád(d lYdi
!¿rrrr 0¡iir¡,

vorabl

MINISTDRI O DIüI,. IN'TE

Firma:

1'RADASNiliii/r I)

Entrarlo ll?r...OJ
3.fi'r¡'x'Uorrfi.

..0.,3. .,2a

RION

c. Olgo Le

,¡ a¡¡-nr lr & rataFlt ¡ktr'
ll r¿"¡rt¡¿n¡tr ro¡ Presidenlc Hayes Nos Une ll!

Esc.n..do con c.msc.ñn.r

GOBERNAGIÓN DEL XV DEPARTAMENTOPR!s!-?EYE HAYEs

Fecha:....
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"POR L.4 CUAL SE AATORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNARIuS y EMnLEAD0S pútLtcos, zERMANENTES,
CoNTRATADuS o CuMISIoNADuS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA TNSTTTUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA».--

Asunción. 23 de marzo del 2022.-

VISTO: EI pedido de comisionamienfo solicitado por el personal de la Inslitución, para

viaies al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupueslo General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Orgonismos y Entidades del Estodo (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por

delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaÍicos otorgddos al
personal público y personas palticulares, de conformidad a la Ley y el presenÍe Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución;--

Que, el Decreto N' 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N' 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
I o s I ine amie nt o s pora su ej e cuc ión. - ---- - - ---- -- ----

Que mediante Resolución CGR N' I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Adminislrativo para el registro y conlrol de

rendición de cuenlas de viálicos,----------

Que la Resolución N' 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al inÍerior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legoles.-------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Arl. lo Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

OD§¿

,

¡""
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RESUELVE:
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 038/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN L/I INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA

Depa amento de Presidente Hayes

l- Sandro Soto, del 23 ol 25 de murzo tle 2022. I

Art. 2" Comunicar a quienes corresponda y cumplido. archivar. ---------
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Dirección General de Administración y Fi

DE Abg. Javier Acosta Salcedo, Di
Dirección General de Gobernacione avier D sta Salcedo

Dire Jf General

FECHA 28t03t2022
Dkecc¡ón General de Gobemaoones

Minister¡o del lnterior

REF. Remitir lnforme Técnico, Anexo lll

Adjunto informe técn¡co, Anexo lll, fotografías y copia de boleta de peajes

Atentamente.
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gá¡¿ñle de la gobeñab I dad democ/álica y la segundtd dudadsñá
cádo y @mpometido coñ valores ácos v mrsles,

C.P. Victoriano Benítez, D¡rector General

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien corresponda, a los

efectos de remitir el informe técnico y Anexo lll, del viaje realizado a la localidad de Campo

Aceval, Departamento de Presidente Hayes, de los dÍas 23,24 y 25 de ma¡zo del corriente,

conforme a la comisión de trabajo otorgada a la func¡onaria Sandra Soto de ésta Dirección t
General, donde se ha coordinado el acompañamiento con otras Direcciones del VMAP,

para la implementación del Programa Seamos Ciudadanos - Construyendo Convivencia",

en la citada localidad en respuesta a la nota recibida de la Gobemación de Presidente

Hayes, y providenciada a esta dependencia.

Cabe resaltar, que dicha activ¡dad, se encuentra enmarcada en el POA 2022 de esta Dirección

General, según Resol. Na 698/2021.
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